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COASIGERANDO: 

QUÉ «e han pressatado a este Despacho tres testíaoaios 

de la sacritara pública de fasión por absorción de PisTURas 
CIRDOR S.d. esa CONDORADATINISTRACIÓN Dedo, COTPORCIAERCIAL S.de, 
ASESORÍA LOAPUTACION Y SERVICIOS 5AEGASE Señ. y CODORQUIL 3. A. 
SISTRIBUIDORA bx FIGTURAS COTDOR, aumento de capital y reforas 
de aestatatos¡] otorgada ante «el dotario Prisero del caatón Julito 

el 19% de diciecasbre de 159%3, juntssente con la asolicitad para 

su aprabación; 

GUE se 5ba Cuapildo cos +1 trígite establecido en el segundo 

iaciso del Art. 33 de la Ley de Cospañíaa, sin que se haya 

preaeatads en este Daspacho oposición al  meucionado acto 

jurídicos 

qué los swepartasenteos de inspección y Contral y Jarídico 
de ¿ospaías $ de Valores, aediante tesorandos qe 

$cC.ici.1(2,59.00219 de 13 de abril de 199% y 5J07.,79,.,1974 de 
19 de julio de 19%5, haa exitido isforaes Javorables para la 

aprobación solicitada; 

2% ajercicio de aus atribuciones; 
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AETICULO PRIAERO.yY APROBAR la fusión por absorción de PIITuURAS 

—SONDOR e con COSDORADALIIISTRACIOÓN —3.A..s CYivuecOnEr cias 
Drñe,s AGESOHIA COAPUFA E Y SERVICIOS MEGAS S.A. y Ciud cilL 

Soeñho BISTRISUILORA —(1¿4E£ — PISTURAS CoxoO0xXx, auseato de capital y 

reforaa de estatutos coastantes ens la referida escrítara. 

            

ARTÍCILO SEGUN. 41529822 quee los %Sotaríoa Priíszero y ouniato 
del cantón  —Guito y Dácilao Tercero del cantón ivuayaquil tosea 
ñota al aargeas de las respectivas aastrices, de la ascritura 

pblica que se aprueba y de las de constitación de PIRTIRAS 

CONDE: Sedes COSDARABRINISTRACION S.A.) COABURCOIRECIAL n.4., 

ASESYRIA COMPUTACION Y SERVICIOS MEGASE Did. y LOMNDORQUIL x.A. 

VISTRISUIDORA sE PISiúulaAs codbOR, en sua ordena, del contenido 
de la opreseate esoclución, y siscaten en las copias las razones 

fespectivas. 

ARTÍCULy TERCERO. DISPONZR que el Registrador “lercaatil dal 
caatón úuitos a) lInacriba la eserítura plblica que se aprueba 

f esta Resolución; toxze nocta de tal iuscripción al aargen de 

la constitución; Y, b) cancele las inscripciones de 
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PINTURAS CONDOR S.A. E 2940 
las escrituras públicas de constitución de CONDORADMINISTRACION 
S.d., CONDORCOMERCIAL S.kd., ASESORIA COMPUTACION Y SERVICIOS 
XHEGASZ S.á., y el Registrador Mercantil del cantón Cuayaquil 
igualmente cancele la tfascripción de la escritura pública de 
constitución de la compañía CONDORQUIL S.A. DISTRIBUIDORA DE 
PINTURAS CONDOR, y sienten en las copías las razones del 
cuaplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la escritura 3e 
publigue por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quíto. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 2% JUL 1996 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente A A No LEN a 

del Registro Mensancit tomo. ee 

se dá ay cumplimiento a lo dis 
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puerto en la misma, de conformidad 

    

  

    

e lo establecido en el Decreto 733 
A 
Sd del 22 de Agosto de 1475, publicado 

HA 
e e " 

[As el Registuo WMicial 873 del 29 de 
Ls 

> gesto del mimo Año. 

L ptes agent. de 19% 

  

CEKTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la pre 
sente kesolución a fojas'39,291 del kegistro Mercantil de 1.2915 343 e 

al 

marfen de las inscripciones respectivas.- Guayanuil, cuatre de Sentiem 

de ipual kegistro de 1.0947 y, 14.739 del mismo kegistro de 1.995, 

bre de mil novecientos noventa y Seis.- Fl kegistrador Mercántil.- 

  

       AS. RECTORTÍGUEL MCIVAR ANDRADE — 
Registragos Mercantil del Cantón Gugyaquil 

  
 


